
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
SALA CIVIL-FAMILIA

PEREIRA-RISARALDA

Notificaciónauto del 2 deabril de 2019al señorVladimirFlórez, por la
Sala Unitaria Civil-FamiliadelTribunal Superior De Pereira, dentro de
laAcción deTutela promovida porJavier Elías Arias Idárragacontrael
Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Pereira y otros, radicación
66001-22-13-000-2019-00267-00, Magistrado Duberney Grisales
Herrera.

Por medio del presente senotifica alseñor Vladimir Flórez, que mediante
proveído del 2de abril de 2019, sedispuso vincular como terceros que podrían
verse afectados con la decisión que llegue a tomarse a Audifarma SA y al
Procurador 12o Judicial II paraAsuntos Civiles, puesto queintervienen en la
acción popular No.2016-00601-00 donde se reprocha el agravio de los
derechos, objeto;de protección enla Acción deTutela deprimera instancia,
promovida por Javier Elías Arias Idárraga contra el Juzgado Tercero
Civil del Circuito de Pereiray otros, a la que fue vinculado.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se
publicará en la página web de ésta Corporación:
tribunalsuperiorpereira.com -avisos-; en la de la Rama Judicial:
www.ramajudicialgov.co -novedades-; y que se fijará enla cartelera de la
Secretaría de la Sala Civil-Familia

Pereira, abril 3 de 2019

Jaír de Jesús HJnao Molina
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